




ORDEN DEL DÍA



OBJETIVOS DE LA REUNIÓN



Normativo



USUARIO 2

USUARIO 1

Canal

CUERPO DE 

AGUA

Vertimiento Indirecto

Vertimiento directo
1

2

1

2

Es la descarga final de elementos, sustancias o 
compuestos contenidos en un medio líquido a: un 

cuerpo de agua, a un alcantarillado o al suelo

Vertimiento:



Decreto 1076 de 2015
Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2.
Requisitos del permiso 
de vertimientos. 

¿Qué es un Permiso
de Vertimiento?

VISITAR



Directos e Indirectos al Recurso hídrico

Tasa Retributiva por

Vertimientos Puntuales



La tasa retributiva por vertimientos puntuales, es

aquella que cobrará la autoridad ambiental

competente a los usuarios por la utilización directa e

indirecta del recurso hídrico como receptor de

vertimientos puntuales directos o indirectos y sus

consecuencias nocivas, originados en actividades

antrópicas o propiciadas por el hombre y actividades

económicas o de servicios, sean o no lucrativas.

Tasa Retributiva por

Vertimientos Puntuales



Es un instrumento económico que cobra la

autoridad ambiental competente a los

usuarios por la utilización del recurso hídrico

como receptor de vertimientos puntuales

directos o indirectos.

Tasa Retributiva por

Vertimientos Puntuales

Todas las personas naturales o jurídicas, públicas o

privadas que realicen vertimientos puntuales al

recurso hídrico de manera directa o indirecta.



Tasa Retributiva 

Características

01

02

03

04
05





Donde:

FR₁=    Factor regional ajustado

FR₀=    Factor regional del año 

inmediatamente anterior

Para el primer año del quinquenio - FR₀= 0.00

Cc = Total de la carga contaminante vertida por los sujetos

pasivos de la TR al cuerpo de agua o tramo del mismo en el año

objeto de cobro expresada en Kg/año.

Cm = Meta global contaminante para el cuerpo de agua o tramo

del mismo expresada en Kg/año.

Factor Regional (FR)

Es un factor multiplicador que se aplica a la tarifa mínima y representa los costos sociales

y ambientales de los efectos causados por los vertimientos puntuales al recurso hídrico.

Los ajustes al FR y por tanto a la tarifa de la TR, se efectuarán hasta alcanzar las

condiciones de calidad del cuerpo de agua para las cuales fue definida la meta y se

expresa de la siguiente manera:



Carga Contaminante



CC     VS      Cm

CC   ≤ CmCC    >   Cm

No calcular Fr 

continúa Fr del 

año anterior.

Calcular Fr

Verificar cumplimiento de meta 

anual individual (o gradual)

CC Individual año   ≤

Cm Individual año

CC Individual año    >    

Cm Individual año

No aplicar Fr del tramo Aplicar Fr del tramo al 

usuario

Tramo

Usuario



EVALUACIÓN DEL TRAMO

(Cálculo del FR)





Tramo Tramo Usuario

QUINQUENIO 2

AÑO 5 (2024)
QUINQUENIO 3

AÑO 1 (2025)

QUINQUENIO 3

AÑO 1 (2025)

Cumple Cm

FR 5

Cumple Cm FR1 = FR5

NO Cumple Cm
FR1 FRo= + (Cc/Cm) 

Con FRo = 0.00

Cumple FR =  1.00

NO Cumple FR =  FR1

Cumple año  FR1

Quinquenio Nuevo
=  

NO Cumple FR =  FR1

1.00

NO Cumple Cm

FR5

Cumple Cm FR1 = FR5

NO Cumple Cm
FR1

FRo= + (Cc/Cm) 

Con FRo = 

Cumple FR =  1.00

NO Cumple FR =  FR1
Cumple año  

FR
1

Quinquenio Nuevo y Cumple 

en Año     de Quinquenio
=  

NO Cumple FR =  FR1

1.00

Tramo Tramo Usuario

FR5

5 1

QUINQUENIO 2

AÑO 5 (2024)

QUINQUENIO 3

AÑO 1 (2025)

QUINQUENIO 3

AÑO 1 (2025)



Cumple con Cm Individual 

(Carga)

Cumple con Nº vertimientos 

a eliminar
FR a aplicar

SI SI FR año anterior

SI NO Incremento de en FR

NO SI FR calculado para el año

NO NO FR calculado para el año

–

NO se cumple Cm del tramo. SÍ se calcula FACTOR REGIONAL DEL TRAMO

SÍ se cumple Cm del tramo. NO se calcula FACTOR REGIONAL DEL TRAMO

de Vertimientos



Contaminante



La autoridad ambiental competente

establecerá cada cinco años, una meta

global de carga contaminante para cada

cuerpo de agua o tramo del mismo, de

conformidad con el procedimiento

establecido en el presente capítulo, la cual

será igual a la suma de las metas

quinquenales individuales y grupales.

La meta global será definida para cada

uno de los elementos, sustancias o

parámetros, objeto del cobro de la tasa y

se expresará como la carga total de

contaminante a ser vertida al final del

quinquenio, expresada en términos de

kilogramos/año.

Proceso de 

consulta

Definición 

M.G.C.C

Propuesta De 

Meta Global

Propuesta

Definitiva

Expedición del 

acto administrativo



Carga Contaminante
DETERMINANTES PARA LA DEFINICIÓN DE LA META 

GLOBAL DE



RESOLUCIÓN DE OBJETIVOS DE CALIDAD PARA LA CORRIENTE PRINCIPAL 
SUTAMARCHAN – MONIQUIRÁ – RÍO SUAREZ AD



RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO ESTABLECIMEINTO METAS DE CARGA 
CONTAMINANTE PARA LA CORRIENTE PRINCIPAL SUTAMARCHAN – MONIQUIRÁ –

RÍO SUAREZ AD



Río Suárez
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❖ Tinjacá 
❖ Sutamarchán
❖ Santa Sofia 
❖ Gachantivá
❖ Moniquirá
❖ Villa de Leyva

Tramo 1

❖ Samacá
❖ Cucaita
❖ Sora
❖ Sáchica
❖ Chíquiza 
❖ Villa de Leyva

❖ Moniquirá 

❖ Arcabuco
❖ Togüí
❖ San José de Pare

Tramo 1 s

Tramo 2

❖ Santana
❖ San José de Pare 
❖ Chitaraque
❖ Palermo - Paipa

Tramo 3
Tramo 2 s1

1S

2

2S

3

3



Agua



●

●

●

ICA - RÍO SUTAMARCHÁN – MONIQUIRA – SUÁREZ AD  



ICA - RÍO SUTAMARCHÁN – MONIQUIRA – SUÁREZ AD  



ICA - RÍO SUTAMARCHÁN – MONIQUIRA – SUÁREZ AD  

Muy mala Mala Regular Aceptable Buena



ICA - RÍO SUTAMARCHÁN – MONIQUIRA – SUÁREZ AD  

Muy mala Mala Regular Aceptable Buena



ICA - RÍO SUTAMARCHÁN – MONIQUIRA – SUÁREZ AD  

Muy mala Mala Regular Aceptable Buena



ICA - RÍO SUTAMARCHÁN – MONIQUIRA – SUÁREZ AD  

Muy mala Mala Regular Aceptable Buena



ICA - RÍO SUTAMARCHÁN – MONIQUIRA – SUÁREZ AD  

Muy mala Mala Regular Aceptable Buena



ICA - RÍO SUTAMARCHÁN – MONIQUIRA – SUÁREZ AD  

Muy mala Mala Regular Aceptable Buena



ICA - RÍO SUTAMARCHÁN – MONIQUIRA – SUÁREZ AD  

Muy mala Mala Regular Aceptable Buena



ICA - RÍO SUTAMARCHÁN – MONIQUIRA – SUÁREZ AD  

Muy mala Mala Regular Aceptable Buena



ICOMO – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR M.O  



ICOMO – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR M.O  



ICOMO – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR M.O  



ICOMO – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR M.O  



ICOMO – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR M.O  



ICOMO – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR M.O  



ICOSUS – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR 

SÓLIDOS SUSPENDIDOS  



ICOTRO – INDICE DE CONTAMINACIÓN TRÓFICA  



ICOTRO – INDICE DE CONTAMINACIÓN TRÓFICA  



ICOTRO – INDICE DE CONTAMINACIÓN TRÓFICA  



ICOTRO – INDICE DE CONTAMINACIÓN TRÓFICA  



ICOTRO – INDICE DE CONTAMINACIÓN TRÓFICA  



ICOTRO – INDICE DE CONTAMINACIÓN TRÓFICA  



ICOMI – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR 

MINERALIZACIÓN  



ICOMI – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR 

MINERALIZACIÓN  

0,71
0,74

0,08

0,75 0,74

0,00

0,10

0,20

0,30

0,40

0,50

0,60

0,70

0,80

0,90

1,00
ICOMI - RÍO SUÁREZ TRAMO 1



ICOMI – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR 

MINERALIZACIÓN  



ICOMI – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR 

MINERALIZACIÓN  



ICOMI – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR 

MINERALIZACIÓN  



ICOMI – INDICE DE CONTAMINACIÓN POR 

MINERALIZACIÓN  





MODELACIÓN DE CALIDAD - TRAMO

MODELACIÓN PARA DBO MODELACIÓN PARA SST



MODELACIÓN DE CALIDAD - TRAMO

MODELACIÓN PARA DBO MODELACIÓN PARA SST



MODELACIÓN DE CALIDAD - TRAMO

MODELACIÓN PARA DBO MODELACIÓN PARA SST



MODELACIÓN DE CALIDAD - TRAMO

MODELACIÓN PARA DBO MODELACIÓN PARA SST



MODELACIÓN DE CALIDAD - TRAMO

MODELACIÓN PARA DBO MODELACIÓN PARA SST



Vertimientos



Vertimientos
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Vertimientos

RÍO SUÁREZ



•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•



Usuarios
Río Suárez



USUARIOS DEL PROCESO MGCC:

USUARIOS DEL PROCESO DE M.G.C.C USUARIOS POR VERTIMIENTOS



USUARIOS DEL PROCESO MGCC:
USUARIOS DE LICENCIAS OTROS USUARIOS



Río Suárez



Domésticas



NO Domésticas



Municipios que cuentan con Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales en

la cuenca del Río Suárez:

- SAMACÁ

- ARCABUCO

- CHÍQUIZA

- TOGUÍ

Corpoboyacá











1

Gachantivá 5

Santa Sofía 6

Sutamarchán 1
Tinjacá 2

1S

Samacá 4
Villa de Leyva 3

Cucaita 1
Sora 1

Sáchica 1
Chíquiza – San Pedro de Iguaque 1

2 Moniquirá 102

2S
Arcabuco 2

Toguí 2

3

San José de Pare 7
Santana 7

Chitaraque 3

Paipa – Centro Poblado Palermo 2



FUENTE RECEPTORA TRAMO MUNICIPIO/USUARIO
METODO DE 

CÁLCULO
Cc DBO5

(Kg/día)
Cc SST 

(Kg/día)
Cc DBO5

(Kg/año)
Cc SST 

(Kg/año)

Q. Casequilla - Q. Cienega 1 MUNICIPIO DE GACHANTIVÁ PSMV 73,24 164,11 26366,35 59.080,57

Q. Bengala - Q. Bolívar 1 MUNICIPIO DE SANTA SOFÍA PSMV 108,47 64,28 39.048,24 23.139,23

Río Sutamarchán 1 MUNICIPIO DE SUTAMARCHÁN PPC 121 121 43.560,00 43.560,00

Río Tinjacá 1 MUNICIPIO DE TINJACÁ LAB 93,82 50,61 33.775,20 18.219,60

Río La Cebada 1 ARCILLAS Y MINERALES ORCA S.A.S LAB 0,14 0,81 50,40 291,60

Río La Cebada 1 SUMICOL S.A.S LAB 6,79 3,91 523,80 352,92

Q. N.N. 1 CLODOCINDO PAMPLONA LASSO PPC 0,80 1,6 288,00 576,00

Río La Cebada 1 CANALIFE S.A.S LAB 2,14 7,14 770,40 2.570,40

TOTALES TRAMO 1 144.382,39 147.790,32



FUENTE RECEPTORA TRAMO MUNICIPIO/USUARIO
METODO 

DE 
CÁLCULO

Cc DBO5

(Kg/día)
Cc SST 

(Kg/día)
Cc DBO5

(Kg/año)
Cc SST (Kg/año)

Quebrada El Chulo / Quebrada San 
José / Caño Hachón

1S MUNICIPIO DE SAMACÁ PSMV 180,00 121,00 64.800,00 43.560,00

Río Leyva 1S EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE VILLA DE LEYVA PSMV 1372,05 1372,05 500.798,25 500.798,25

Q. Santiago 1S
ADMINISTRACIÓN PUBLICA COOPERATIVA ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS   

PÚBLICOS DOMICILIARIOS SERVIMANANTIALES CUCAITA
PSMV 101,81 56,04 36.652,19 20.173,69

Quebrada Soacha 1S MUNICIPIO DE SORA PSMV 25,03 15,76 9.012,31 5.674,42

Río Sáchica 1S EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DEL MUNICIPIO DE SACHICA E.S.P. PSMV 100,00 85,18 35.999,74 30.666,44

Quebrada Yerbabuena 1S MUNICIPIO DE CHIQUIZÁ - CENTRO POBLADO SAN PEDRO DE IGUAQUE PSMV 14,21 19,18 5.187,00 7.000,00

Q. Agua Blanca 1S
COPERATIVA BOYACENSE DE PRODUCTORES DE CARBÓN DE SAMACÁ –

COOPROCARBÓN
LAB 2,14 24,03 410,88 4.652,88

Q. El Arrayan - Q Mineral- Q. Hato 1S
COPERATIVA BOYACENSE DE PRODUCTORES DE CARBÓN DE SAMACÁ –

COOPROCARBÓN
LAB 0,44 4,21 99,72 1116.72

Q. El Ancon 1S
COPERATIVA BOYACENSE DE PRODUCTORES DE CARBÓN DE SAMACÁ –

COOPROCARBÓN
LAB 0,30 1,97 93,60 614,64

Q. Tintoque 1S ACERIAS PAZ DEL RIO S.A  LAB 2,41 7,23 867,60 2.602,80

Q. Gachaneca 1S INTEXTIL LTDA LAB 19,20 7,63 921,60 366,24

Río Sáchica 1S HAROLD CASTILLO - TERMALES LA PORTADA DE LA VILLA LAB 78,83 19,39 5.675,8 1.396,58

Q. Gachaneca 1S MARÍA FILOMENA NOVOA LARROTTA LAB 0,29 0,52 77,52 83,04

Q. La Colorada 1S HECTOR GUILLERMO CASTELLANOS SAENZ (TRUCHAS LLANO BLANCO) PPC 0,48 0,95 172,8 342

TOTALES TRAMO 1S 660.768,97 617.930,98



FUENTE RECEPTORA TRAMO MUNICIPIO/USUARIO
METODO 

DE 
CÁLCULO

Cc DBO5

(Kg/día)
Cc SST 

(Kg/día)
Cc DBO5

(Kg/año)
Cc SST 

(Kg/año)

Río Moniquirá - Q. La Caña - Q. 
Sarabia

2 ALCALDIA MUNICIPAL DE MONIQUIRÁ PSMV 213,21 459,10 77.821,65 167.571,5

Río Moniquirá 2 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACÁ – COMFABOY LAB 1,58 1,16 568,80 417,60

Cañada Molino Quemado 2 CONDOMINIO LOS CAYENOS LAB 1,89 0,88 680,40 316,80

Quebrada Nn 2 CONDOMINIO SANTA CLARA LAB 0,51 0,23 183,60 82,80

Quebrada Pueblo Viejo 2
CASA NACIONAL DEL PROFESOR ORGANIZACIÓN COOPERATIVA  

MULTIACTIVA – CANAPRO
LAB 1,94 2,96 698,40 1.065,60

Río Moniquirá 2 ARMANDO SAENZ GARCIA - ESTACIÓN GUADALAJARA LAB 0,10 0,10 36,00 36,00

Río Moniquirá 2
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 

MONIQUIRA
LAB 5,02 1,43 1.807,20 514,80

Quebrada El Cajón 2 PASCUAL CAMACHO MORA LAB 0,02 0,04 7,20 14,40

Quebrada La Mana 2 ANA MERCEDES CEPEDA CIFUENTES LAB 0,12 0,06 43,20 21,60

TOTALES TRAMO 2 81.846,45 170.041,10



FUENTE RECEPTORA TRAMO MUNICIPIO/USUARIO
METODO 

DE 
CÁLCULO

Cc DBO5

(Kg/día)
Cc SST 

(Kg/día)
Cc DBO5

(Kg/año)
Cc SST 

(Kg/año)

Qda. El Paramo - Río Pómeca 2S AGUAS DE ARCABUCO S.A. E.S.P. PSMV 141,83 126,48 51.057,70 45.534,50

Río Togüí - Rio Ubaza 2S MUNICIPIO DE TOGÜÍ PSMV 8,36 3,63 3.010,62 1.305,52

Río Pómeca 2S OSCAR POVEDA AGUILAR PPC 0,70 1,40 252,00 504,00

Río Ubazá 2S ROLAND FABRISIO CAMACHO ROBLES - PISCÍCOLA LOS LAGOS PPC 2,73 5,46 982,80 1.965,60

Río Pómeca 2S TRUCHAS LA MARÍA S.A.S PPC 0 0 0 0

TOTALES TRAMO 2S 55.303,12 49.309,62

Nota aclaratoria: La carga de la línea base del usuario Truchas La María S.A.S corresponde a cero, debido a que este usuario capta y vierte en la misma fuente 
hídrica, vertiendo concentraciones de DBO5 y SST en mejores condiciones que las obtenidas en la captación.



FUENTE RECEPTORA TRAMO MUNICIPIO/USUARIO
METODO 

DE 
CÁLCULO

Cc DBO5

(Kg/día)
Cc SST 

(Kg/día)
Cc DBO5

(Kg/año)
Cc SST 

(Kg/año)

Q. La Fiscalía - Q. Palmarito 
- Q. Resguardo

3 EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SAN JOSE DE PARE PPC 16,52 8,96 22.538,75 22.538,75

Q. Mondonguera - Q. San 
Pablo - Q Guari

3
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE SANTANA  

EMSANTANA S.A. E.S.P.
PPC 185,20 185,20 67.596,53 67.596,53

Río Riachuelo 3 MUNICIPIO DE CHIITARAQUE PSMV 18,65 10,66 6.712,35 3.836,15

Río Palermo 3 MUNICIPIO DE PAIPA - CENTRO POBLADO PALERMO PPC 35,00 35,00 12.600,00 12.600,00

Q. N.N. 3 CIRO ANTONIO MEJÍA ROBLES PPC 0,09 0,18 32,40 64,80

Q N.N. 3 BERNARDO ARISTIDES VELASCO - FINCA PISCÍCOLA EL TRÉBOL CHITARAQUE PPC 0,18 0,36 64,80 129,60

Quebrada La Peña 3 JHON MEJÍA ROBLES - PISCÍCOLA PESQUE Y COMA PPC 0,5 0,99 180,00 356,40

Quebrada El Mohán 3 GONZALO BELTRAN TRASLAVIÑA PPC 0,23 0,47 8,28 16,92

Quebrada San Francisco 3 MARTHA AMPARO MATEUS LAB 0,91 2,63 68,76 198,84

Q.N.N. 3 SAUL MORA - TRAPICHE EL PANELERO LAB 37,29 3,86 13.424,40 1.389,60

TOTALES TRAMO 3 123.226,27 108.727,59



Río Suárez
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Se radica en las oficinas de Corpoboyacá y/o 
al correo ousuario@corpoboyaca.gov.co

mcargacontaminante@corpoboyaca.gov.co

PROXIMAMENTE ….

Se programan acá mismo en el taller o se radica la 
solicitud en las oficinas de Corpoboyacá y/o al correo

ousuario@corpoboyaca.gov.co
mcargacontaminante@corpoboyaca.gov.co

y se responde por medio de un oficio el día y la hora.

mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co
mailto:mcargacontaminante@corpoboyaca.gov.co
mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co
mailto:mcargacontaminante@corpoboyaca.gov.co


•

El formato se radica en las oficinas de 
Corpoboyacá y/o al correo

ousuario@corpoboyaca.gov.co
mcargacontaminante@corpoboyaca.gov.co

PROXIMAMENTE ….

mailto:ousuario@corpoboyaca.gov.co
mailto:mcargacontaminante@corpoboyaca.gov.co
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PÁGINA 

WEB

https://www.corpoboyaca.gov.co/vigente/tejiendo-vida-con-nuestra-cuenca-protegida/

VISITAR



OFERTA DE AGUA DE NUESTRO RECURSO HÍDRICO



El 70% Superficie terrestre es Agua

Agua dulce 
Su pérdida y degradación 
no son reversibles dado 

que sus contaminantes son 
difíciles de eliminar. 

Agua Salada



mailto:mcargacontaminante@corpoboyaca.gov.co

